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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia 

de inspección del cumplimiento de las condiciones laborales de las personas 

trabajadoras del hogar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Implantar la inscripción en el Registro de Patrones del Trabajo Doméstico como una obligación patronal para seguir 

las inspecciones, contratos y lineamientos. Implementar mecanismos de inspección y acciones de difusión, todo en 
relación con el trabajo doméstico, como facultad de los gobiernos de las entidades federativas. Facultar a los 

inspectores del trabajo para visitar domicilios como una obligación. Queda prohibido revelar información sobre la 

seguridad o aspectos de interés privado de los domicilios, negocios y establecimientos visitados. 

 

 
 

 

No. Expediente: 0740-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 331 Ter. … 

 
 

 
 

I. a la X. ... 
... 

... 

... 

... 

... 

 
 

No tiene correlativo 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 331 TER, 541, 
542 Y 544 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 

MATERIA DE INSPECCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS CONDICIONES LABORALES DE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS DEL HOGAR 
 

Artículo Único. Se modifica la fracción II del artículo 
541, la fracción II del artículo 542 y la fracción II del 

artículo 544; se adiciona un párrafo sexto, séptimo y 
octavo al artículo 331 Ter de la Ley Federal del Trabajo, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 331 Ter. El trabajo del hogar deberá fijarse 

mediante contrato por escrito, de conformidad con la 
legislación nacional o con convenios colectivos, que 

incluya como mínimo: 
 

I. a X. ... 
... 

... 

... 

... 

... 

 
Los patrones deberán inscribirse en el Registro de 

patrones del trabajo doméstico, que funcionará en 
la Inspección del Trabajo. En el registro constará 
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No tiene correlativo  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 541. … 

 
 

I. ... 
 

II. Visitar las empresas y establecimientos durante las 
horas de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación; 

 

el nombre y el domicilio del patrón para el que se 
ejecutará el trabajo y los demás datos que señalen 

los reglamentos respectivos. Asimismo, deberán 
inscribirse los contratos por escrito, en dicho 

Registro. Cada una de las partes conservará un 
ejemplar y el otro será entregado a la Inspección 

del Trabajo. 
 

Los gobiernos de las entidades federativas 
implementarán los mecanismos necesarios para 

que la Inspección del Trabajo supervise el 

cumplimiento de las condiciones laborales 
establecidas en los contratos por escrito, bajo el 

formato de entrevista fuera del domicilio, 
respetando siempre el carácter privado del hogar 

donde se ejerce la relación laboral, así como lo 
establecido en el Capítulo V de la presente ley. 

Asimismo, será responsabilidad de los gobiernos 
federal, estatales, municipales y de las alcaldías 

de la Ciudad de México implementar las acciones 
de difusión necesarias para informar a las 

personas trabajadoras del hogar sobre sus 
derechos y obligaciones, así como sobre los 

mecanismos de denuncia. 
 

Artículo 541. Los Inspectores del Trabajo tienen los 

deberes y atribuciones siguientes: 
 

I. ... 
 

II. Visitar las empresas, domicilios y establecimientos 
durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 

identificación; 
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III. a la VIII. ... 

... 
 

Artículo 542.  
 

 
I. … 

 
II. Inspeccionar periódicamente las empresas y 

establecimientos; 

 
III. a la V. ... 

... 
 

Artículo 544. … 
 

 
I. … 

 
II. Revelar los secretos industriales o comerciales y los 

procedimientos de fabricación y explotación de que se 
enteren en el ejercicio de sus funciones; y 

 
 

 

 
III. … 

 
III. a VIII. ... 

... 
 

Artículo 542. Los Inspectores del Trabajo tienen las 
obligaciones siguientes: 

 
I. ... 

 
II. Inspeccionar periódicamente las empresas, 

domicilios y establecimientos; 

 
III. a V. ... 

... 
 

Artículo 544. Queda prohibido a los Inspectores de 
Trabajo: 

 
I. ... 

 
II. Revelar los secretos industriales o comerciales y los 

procedimientos de fabricación y explotación de que se 
enteren en el ejercicio de sus funciones, así 

como información sobre la seguridad o de interés 
privado de los domicilios, negocios y 

establecimientos visitados; y 

 
III. ... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Daniela Zecua 


